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reconocimiento de las obras, levan,tán(,iose.acta en ~aqueconst_e

el cumplimiento de estas -cond1cion~. el resultadodeJa.s pruebas
efectuadas, lOs nombres de lOS productores españ0IesQ,.ueba;yan
suministrado los materiales empleados, ,lae"te!)1ilÓrt. de ',-la-.• su
perficie ocupada en terrenos -Que 500:0 _p~n _,ll.serde _dominio
púbUco, expresada en metros cuadrados, s.in que-pue:ctahacerse
uso de estas obras en tanto no sea aprobada, .el'actapor la
Dirección General

6.& Sa concede esta autorización dejando a .sa1vo,elcierecho
de propiedaa y sin perjuicio de tercero,quedandoobligadoel
concesionario a demoler o modificar _porsu'pax:te-Ia1j..:obra:s
cuando- la Administración 10 ,ordene por __ .interés,'general; : sin
derecho a indemnización alguna~ . '.... ......'.... ,

7.a. La Entidad concesionarlaser.á respo:ll$f1bledec.uarttps
daños puedan ocasionarse a'. interés,··público:o.,privado· como
consecuencia de las obras autorizadas; queda,ndo.· opUgadQ a su
indemmzación.

8.& Se concede autorizaci6npara .la oeu.paciól1· ,de .l~s :terre"
nos que son .. de dominio público. O' quepasal1a: ser.lo ...nec.·esarios
para las obras. En cuanto a las servidumbres. legaJ.es~ .pOdrán
ser decretadas por la autoridad. competente. una' vez p1J1JlicadB
la autorización. .

9.& La Entidad concesionarianópo<irá destinat~os'terr,enos
ocupados que pasall ·a ser de d()mlnlo público' a la construcción
de edificaciones. m podrá cedeI'lo~.opermuta.rWs:sinla:pre..via
aprobación del expediente correspondiente •por,'el'. Mjn-i.sterio,.qe
Obras Públ1'cas, y en todo caso mantendránsucatá~~rUep1aniat
Queda totalmente prohibI.da .la"qenstrucc1ón;·de ..VhTIen.das.". encima
de la cobertura.. . . ". ". . . :.... .'

10. Queda sujeta esta autqrizaclón. al 'cumplimient,ode •las
disposiciones vigentes o que se dicten en1o,sucesivo relativas
a la industria nacional. contrato:y accidente13 de.l:trabajo Y
demás de carácter SOCIal, admilllstratlvoofiscaL

11. Queda prohibido el vertido. de escoD;lfJros,aC9plo.s; m~dios
auxiliares y, en general, de eU1\lqulerelement0<lue'J)ud~era

representar un obstáculo al Ubre curso de . las<aguas;siendo
responsable el concesiOnario de lOS. males.qUepu.dieran,seguirse
por esta causa con motivo de las' obras y de su cuenta'lo:s
trabajos que la. AdmInistración ,ordenereal1zarp;u'.& qtanten:er
la capacidad de desagüe del rio'en el tramo ,afec.ta(J.opor,d.1'c1Ul.s
obras.

Asimismo, queda prohibidoelvertidode'l\gu~,residuales,
de cualquier clase en el rio BerasteguLsalvoque, el mismo
sea aprobado en el expediente correspóndiente.

12. La Entídad concesionaria,qUéda obligada; .~.. cumPlir, tantl)
durante el período de construce:16n'como en el de ~xpl()ta.eión,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para laconserva-eión
de las especies. . . .. '. ..' .... .'

13. La Entidad concesionarIa conservará las obras en per
fecto estado y procederá slstemáticamellte .ala·. limpieza de]
cauce cubierto, para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

14. Esta autorización 'no faculta, por .' sL: sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre' de carreteras' o caminos, por
lo Que la Entidad concesionaria;babrádeobtener:~ll.,necesaria
autorización de los Organismos competentes el1cargactos'cte SU
policia y explotación.' . ". .; ..' .... ". ........:

15. La Entidad concesionaria'baprá de sati.s!acer-., 'en :cóncep-:
to de canon por ocupación de :terrenos de. d{)rninlo,público, ..·a
tenor de 10 establecido por el.Decreto .134.. de.4ide",febrero
de 1960, la cantidad de cuatro pesetas por año YJl)etrocuac,trado
ocupado, pudiendo ser revIsado anu~eI1te >el capón ,citado,
de acuerdo con lo dispuesto ene! artíclllo 4,0 de. la, citada
disposicíon. ". . .... .., .... . .

16. El depósito del 1 por 100 del presupue;¡;to. d(i las obras
proyectadas en terrenos de dominio publico.· .·constituido· .como
fianza provisional, será elevado al 3porl00;qu~ácomo
fianza ,definItiva para responder del cumplimiento de,estascondi.,.
ciones y será devuelto ala Elltidad:eoIlcesIon~riauna,y~haya
sido aprobada e1acta de reconocimiento finalcte:Ilt5,:obfas.

17. La autorización para laocupaeión deterrenos(1eci0rrtirilo
público se otorga por un pla.z6rnáximo dE!.noventa,y,nueve
años,'y la Administración se reserva.·.la.facUltaQ:.·qe,xeyocarla
cuando lo considere, conveniente .pormot1Vos de·interés'p(lblico.
sin derecho a ninguna indemniZaci6n' atavor''de ,la·.·· Entidad
concesionaria. .. .' '.'

.16. Caducará esta autorización' Por1nctimplimien-t<> ·,de cU$I
qUlera de estas condiciones y autorizacIón y .ell:los-"<:;p,sos. pre-,
visws en las disposiciones Vigentes; declarándose ··la· caducidad
según los trámites sefialados· en ,la Ley y Reglamento cte'.Obras
Públicas.

. Lo Que se hace público, en cumplinlÍenW,.de'las·.41sposiéiones
VIgentes.

Madrid, 4 de novIembre de .1970"~El Director:generál por
delegacIón, el COmisario central de Aguas, ):t, Urbistondo, ,

RESOLUCION de la Dfrección General.de· Obras
HUlráulicas .par la que se concede al AY,untamientt)
de Sepúlvedaun aprovechamíentodc,ailUasde;l ma
nantial del M olinoen. término municipal de: Ar¿'Ones
(SegoviaJ.

El Ayuntamíento de 8epúlvéda ha.sollcítadoJa-~Qncesión·de
un aprovechamIento de aguas del manantial del Molintien~ér~
mino municipal de Arcones (Segovla>, y esta. Dirección' General
ha resuelto:

conceder .al .Ayuntam1.ento de .Sepúlveda autorización para
dérivarunca.udalcoIltir:mo de 23,15 .litros/segundo del manan
JiaLdel',Molinoen,término mUniCi-pa:ldeArcones¡ con destino
-al.abastecimiento de· .. lav11la¡je Se¡Julveda y Pueba de Castro
serna de'Arrib:a,Perorrubi.o,VellosiUo y Condado de Castroserna,
con suj~ciÓÍla las siguientes condiciones:

l.~ Las obr~se aju.starán al proyecto que ha servido de
bas.e ala conce$ióny que por esta resolución se aprueba. La
ComisiU"lade Agut1SdeLDuero podrá autorizar pequeñas varia
cionesquetieIldanal·perfeccíonamiento del .proyecto y que no
impliQu~n modificaCiones' en .la .esencia de la concesIón.

2,.*' .I,.as·obras,seejecut&tá-n en los plazos que fije el Minis
terio- .de .... .obras . Públicas. a consecuencia de la aprobación de
finitiva 4elproyecto.

3~a. ... LtI.,Aclminis~a.ciónnoresponde. del'caudal que se con
cede.. L,8.COmi.sarla. .. de •Aguas del Duero podrá exigir del conee
sionariQJ~ construcción de un módulo que limite el caudal deri
yadoatco,llcedido,previaprésentaci6n del proyecto correspon
diente. El Servicio :comprobaráespeciallnente que el volumen
utilizado, por ,el concesionario no excede en ningún caso del
que se'autoriza.

<la .La··.· inSpección Y.Vigilancia de las obras e instalaciones,
ta,nto dru:ante la, constru.ccióIi como en el periodo de explotación
del .aprovechamiento, .QUedaráI'! a cargo de· la Comisaria de
Aguas deL Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
n~aciones .y gast;osque por dichos conceptos se originen, eon
arreglo. :8. .. las<,disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
di:choOrganisma- .. del principio de los trabajos. Una vez termi
tla.d0s,yprevio' aviso 4el ,concesionario. se. procederá a su recono
cimien~ºporeL COInIsariqJefeo Ingeniero en quien delegue,
levant~mdoseacta en la.qUe conste ei cumplimiento de estas
'&On.dicione,~sit;l:que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar- ." esteac:ta la .pirección General.

5;&,"Se cohc.edela ocupa.ción de, los terrenos de dominio pú
blico necesariosparaJasobras. Las servid1.UUbres legales serán
decretadas,' ell' ~ ca.s0"P9f laautorida.d competente.

6.a.El a.gUáque se ,concede queda adscrita al uso Indicado.
q:Uedanqo prohibidosLlenajenaci6n, cesión o arriendo con inde
pelldtUlcia·de aquél.

7,&L& .AdtnInistraci6pse reserva el derecho de tomar de
~acongesiónlosvolúmenes de agua Que sean necesarios para
tpd.aclasede,obras :públicas en la forma que estime conveniente,
pera &jn ¡:>erjudiéar las obras de aquélla,

8~-lLEsta C-úncesión se0tor~a por un periodo de no~enta
y nueve' años;,' contado., 'c1par.tir de .la fecha de levantarmento
del acta de reconoc,irniento fInat sin perjuicio de tercero y
saivo el derecho . de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias.pata.conservar () sustituir las servidumbres
existéI1tes.

~i ,se,cOluprobase'que las agua.sutilizadas pe!'judican al ap~o
v-ecJ:;l:amientodedon Tristán Es'criva de Romam u otros preeXls
t,entes.q.ue fl,cr~itensuderecho ante la Administración, deberá
procé<l~l"se por ..la. 'Comisaria' ,de. Aguas. a tomar las medidas
necesarias·para·. el .. respeto de .los caudales ·preferentes, llegan
d()Se; st fu~se necesario, ,a la' _expropiaciol1.

9.'" '. 'En el supuesto .de que se establezca.n, tarifas para el
EltíD'linistro .de . agua a particulares, éstas .deberan ser aprobadas

, por el MinIsteri.o de Obras ,Públicas, previa la tramitación regla
mentaria;

10.iEsta,concesión qucdasujeta al pago del canon que en
cUa1qllier 'filometlto pueda establecers~,por ei ~ínisterio de qbras
Públicas, con motivo 'de las obras de regul-aclOn de la corrIente
del.Fío,reaUzadas ..'por elE:'ltfido.

11.. Qu.eÓa;.su-jeta esta. coneesi6n a. las disp~siciones vigentes°,que se d.tc~n- relativas. a !a. indwttr.ia naclO~l, contrato y
accidentes del trabajo y :,de~nas. de .caractersoclal.

12.:'El C9h~sionario queda ob-ligado a cumplir. tanto en la
constru<:;cjón .. comoen·, la'eXPlotación; las disposiciones de la
Ley de PescaFluvialpliTa (lonservación de l~ especies.

13",Caducará:,estac,oncesión por incumplimIento de estas
concli,ciQ-nes, y en .los ca,sos previstos en las disposiciones. vigentes,
decJarándpse"Rquélla. :~gl1n. los .trámites sefialados en la Ley
y-Reglament() 4eObras" Públicas. .' .. ' . ".

1,;0 que se hace publico, en cumplimIento de las dIsposicIones
vIgentes.

:Ma:drid. 18 denovieIl1bre de. 1970.-EI Director general, por
delegación; el Comisario .Central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. por la que se hace publica la reserva
atavor de la Confederación Hidrográfica del Júcar,
d.ura""te,diez afias, de un. caudal de 1.500 litros por
segundO del rfo Algar con destino al abastecimiento
de: las pobla~one:s 'de Altea, Alfazde Pi, Benidonn.
Pinestrat¿Costa-, Púlop,La Nucia y Callosa de
Ensar1'iá (Alicante).

j
Por .-la COn:risarfa de. A@as del Júcarse ha tramitado un

.. expediente -para él aprovechamiento de las aguas del r~o Algar
para su utWzación en ,el abastecimiento de las poblaCIOnes de
Altea, Alfaz de. l?i, EeIlidorb; Finestrat -Costa-, Polop. La
Nl1-cíay Callosa de Erisarriá (AUcante), y este Ministerio- ha
reSuelió:
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Decretar.durante,·un.-plazo. de- diez años la reserva de un
\taudal de 1.500 litros/segundo del río~l~at a favor de la Con
federación Hidrográfica del JÜcar' con destíno. al abastecimiento
de las poblaciones de Altea, Alfaz de Pi. Benidorm, Finestrat
-Costas-, Polop. La Nucia yCa110sa de Ensarriá (Alicante).

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de noviembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisaria central de Aguas; R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraul'fcaspOT la qu,e se hace pública la autoriza
ción concedida a la Comunidad ({Aguas de La Palo
ma» para. continuar ··laborestie alumbramiento de
aguas 'subteTTáneas 'en-, terrenos de monte de propios
del Ayuntamiento. de. Santa Cruz de La Palma
(Santa Cruz de Tenerijel.

La Comunidad «Aguas de La Palma» ha solicitado autorizadón
para continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos de monte de propios,' del Ayuntamiento de Santa
Cruz de la Palma, (Tenerife), y este Mirtisterio, de conformidad
con el acuerdo del. Consejo de Ministros de 19 de, noviembre
de 1970, ha resuelto: " .

Autorizar a la Comunidad' «Aguas de La Palma» para con~
tinuar labores 'de alumbramíento.de'aguas subterráneas en ,te-.
rrenos del monte de propio:3, del Ayuntamiento de Santa CrUz
de la Palma (Tenerlfe) mediante un tramo de galería'con una
sola alineación recta de 980 metros de lOngItud y rumbo re!erido
al Norte verdadero de 315,67 grados centesimaless; comenzará
dicho tramo en ,el punto situado a2,lB5metros dela,obocamina
de la galería que ya anteriormente tenia autorizada 'en dicho
monte, la cUal está emboquillada a la cota 700 métros Sobre
el niveidel mar, en la margen derecha del barranco de «Las
Goteras», con arreglo a 'las siguientes cOIldiciones:

1.11. Las obras se ajustarán al, proyecto suscrito' por el Inge
niero de Minas don,Federico, EChánove~ lVlugartegui en. Santa
Cruz de Tenerifey octubre de 1965, ... con .un .presupuesto de
ejecución material de 943,540.69 pesetas,entanto no se oponga
a las p.rt:sent,es !tU~lzaclón· y condiciones, qu<ectandoauton?i.acto
el ServlClOHidraullco de Santa Cruz de' Tenerifepara introducir
o aprobar las. modificaciones de . detalle .qUé crea c(jnveniente
y que no afecten a las caracteristicasesenciales de la auto
rización. Este proyecto ha sido . compl~taclocon 1m Planeen
el que se refieren los· rumbos. al .Norte' verdadero.

2.· El depósito· ya constituído del 1 por 100 del presupuesto
de l~ obra.s!'t~terrenosde dominiopo.b~~coquedara en caUdad
de fianza. de!lllltiva· a responder delcumpllmiento de estas condi~

ciones, siendQ devuelta una yezaprobada por la superiorodad
el acta de reconoclInientoflnal de las. obras;

3,aLas obras comenzarán en el .plazo· de cuatro meses y
terminarán en el de· cuatro. años' ·contados·lUnbos plazos a partir
de la fecha· de publicación de estaautorizaci6n en el «Boletín
Oficial del Estado».

4,a La inspección y vigilanclade las obras, tanto durante
su construcción como.de . su .éxplotación, .estarán a cargo
del Servicio Hidráulico de Santa Cruzde Tenerifey sus gastos,
con arreglo a las disposictonesque le S;ean a,pUcabIesen cada
momento y en especial al Decreto núnÍeto l4a, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta ~el concesionario, el·cuál viene· obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico·. del·. principio y
fin de dichas obras, .asi como de cuaIl-taslncidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y con:servaclón de lasmísnIas.
Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento, levan
tándose. acta en la que. conste el caucial a.luqIbrado,encumpli
miento 'de las condiciones Impuestas yde' las d~posicione8 en
vigor que le sean aplicables, nn pudiendo el concesionario utili
zarlas hasta que .dicha acta hayastdo aprobada. por la superio
ridad.

S,a Los trabajos se reallza.ráncon fUTeglo a los buenos .prin~
cipios de la. construcción.;. .Los productos de las excavaciones
seran depositados en sitio y forma que no perturben· los. regíme
nes y . cauces de las aguas. nlperjudiquen los interese.s de
particulares y .el conceslon~io. bajo·su responsabilidad, adoptará
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y
para evitar .accidentes a los trabajadores,

6,& Cuando en la perforaCióli de un dique ap<U"ezcaagua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender ·108 trab&j~. dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se Instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de ·dl:cho dique. resistir el empuje del agua
y regularizar 811 salidat debiendo ser,' aprobado el mistnopor
el Servicio. Hidráulico ae santa Cruz qe Tener.ife.

7.'" Se· concede esta autortzación dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de· tercero:. slendo responsable el
concesionario de los dafios y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante' su construcción
como de sU explotación,y. quedandoobligádo a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes,

8.a. Se autoriza la. ocupación de los terrenos de dominio pú:
bUco que para lB ejecución de las obras·. considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al qUe deberá
darse cuenta de su resultado.

9.!l Queda sometida e&taautorización,.a las dispOsiciones en
vig?r relatiVas a.l~proteceióna.la'indus1'ií'ianaciona.l,legislación

SOCial ya cuantas otras de. carácter fiscaL y administrativo
rijan actualmente o que se dlc.~en10>sucesívo y que 'le sean
aplicables, como a las· presq;ripClOn~.. oontenidasen el Reglamen.
to de PoUCÍa Minera para Ias~gur.idadde los obreroayde
los trabajos, y a los articulos22 Y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos. en cuanta ·puedan .. ll1odificar· •..·a:quéL

10-. Elconcesionarioqued.aobligadQ:aremitir anualmente
al Servicio HidrauHcode santa Cl'UZ 'cieTenerife el resultado
dedos aforos., realizados de la ~~fprmapor un técnico
comp.etente en épocas de máxim.'o y,'mín.1mocaudal, los cuales
podrá comprobar dicho SerVi-cioHodráulico,siJo estimase neces&w
rio, siendo los gastosqerlvadosacostlldel'coneeslonario.

11. ,ElServicioHidrá,uUcode!;anta' Cruz de Tener1fe podrá
intervenir e.n la orden~(li~Il de:,'l.os,trab.aJOs,.,88fialando el ritmo
con, que han de ejecutarse.pudieMo obligar a Ia.suspensión
te1nporalde los :mismos. sI &si ,conViniese. para determinar
l~~~~U~:;~i~l.queé~tos YQtrosque:Se.reallcenenla zonatiueden

12, El concesionario no nodrá haeer cesión de la autorización
concedida a.,un tercero; ,salvo :.Que,previoel- trámitereglamen.
tario, sea" aprobada, por" el "MillisWr'iode Obras Públicas. No
podrán aplicarse también tarifas por )autll1Zac16n del agua
a¡umbradaslnautcir~zacl6ny: aPJ:'0baclÓn de las mismas por
el CitadoMinisterio;previa:m tramitac~óndeloportunoexpe
diente a instancia, delconcesiomu"io"OOn justificación de las
mismas y trámite de informaciónlíúbllca;

13, Elconcesion:a.rio quedaoblig8.do';adareilentaa la Jefa
ara del Distnto Minero de l~provin<:iade:'SantaCruzde Tenerife
de la aparición de gases InefíticOSetllas labores, a fin de
pOder ésta tomar las medidas ,de Salvaguardia necesarias p8J.·a
la protección del personal: obrero,

14. El e,oncesionario quedaobligacto.a respetar los· convenios
sobre compensaciones, que existanentré,~ly el Ayuntamiento
afectado, o,losquesean usuales y J:lOrmates, para dejar a
cubierto los. intereses y ,~ereChosd:el'pueblo.

15. La Administración. se.· reserva el",derech0 a tomar. del
alumbramiento los volúmenes:d,eaguanecesariÓB para toda clase
de obras .públicas. en la form.a' qUeestjmeconveniente, pero
sin perjudicar las obras de .la<'con~esión.·. ."

16. Caducará esta· autorización: t>Ot'.... irlcumplimientO de. cual
quiera de las preinsertas condiciones y~u~Q1'lzación, asicomo
en los. demás casoSpl'eví'litdB'. poJ," las:díBposiciones .vigentes,
procediéndose,en. talcaso,conatregloa l()8trálnites sefialados
en la Ley General de Obras ~Uc.áB·yR~glamentci para su
ejecución.

Lo que se hacepllbl1co; eneumplimíento de1asdisposiclones
vigentes,

Madrid, 1 de di'ciembrede 1970.-El :Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas,a. Urbistondo.

RESOLUCION de.·laDir~céiÓ1ta-eneral·de Obras
Hidrá.ulicas. por·ia qu.esehace pública laautoriza~
ción a don Ju.lián Ec~éVarrúf plavaTTíeta para. rec
tificar 'Y cubtir un tramod~laTTo'Yo Vallent. en
término mun.i(!ipalae santurce fVtzcaya)~y la OCU·
pa.ción. de terrf!no$de. dominiópúbltco resultantes.

Don Julián Echevarr:ia OlaV1irrietaha SlJ1icltado autorización
para rectificar y cubrir un t~amo de1arroyoVaUeni, comprendido
entre su contiuencia con el de Cs:petillo'yelpunto de aguas
arriba denominado~<El Atbol».yoti'o·tramo, de un afluente de
aquél,eJ1 térnüno municipal :deS~turce(Vizcayal,y.laocu·
pación deolosterrenosde ~omlnio púbUcoresultantes y todo
ello con objeto, de constituirunaescombrer8sobre los terrenos
de su propiedad, que son atravesa4os, por dichos CAuces, y este
Ministerio haresuelto:

Autorizar a don JuliánEchevarríaOHwartietapararectiticar.
enCaUzar Y cUbrlrun tramo de $00 metros de longitud del
arroyo Vallen!.. comprendldo'en.tre s:U,confluencia con· el Capetlllo
y el punto denominado «El. i\.rbo1».· ..~·como ... para cubrir (Jtro
tramo·de l1nCáuce' :innonlinB4o que: con él confluye,: en t:errenos
de sU propiedad, en térIll41P mUllicipaldeSanturce(VIZC~ya).
con sUjeción a las siguientes condiciones:

l,a Las obras Sé ajustarán al proye:eto que sirvió de base
al expedien.te, suscrito en Bnbao,enjuUod~1968.porel Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos d.onAlfrédo BlZcarrondo, .cuyo
presupuesto general asciende ·a .6.,785,596,24··· pesetas,. en cua~to
no resulte modificado por las presentes condiciones Y auto~-!f;t\-o
ción. La$ modif1cac~ones()ed.etallequeae pretendanlntroductr
podrán ser autoriZaqR$ uorqenadasPDrlaComisaria de Aguas
del Norte de· España, siempre. queti~ndan:·al,perfeccionarptento
del proyecto y no :seaJterentas'característlcas· esenciales de
la. autorización, lo cual· implicarla ·la'· tramitaci6p. de nuevoexpe--
diente. . '

2,11. Las embocaduras de entrada y SRJida qelaszonas cubier
tas se dispondrán con sustmpostas' en forma l:ie que· ofrezcan
el rriinimo obstáculo ,a laclrculaciónde,.~venidas catastróficas.
Se implal1taran mechmalesen':las~solerl\fj,de los. cubrimientos.

3.aLasobras comenzaranenE!:Lplazo de. un mes; a partir
de la. fecha de publ1~ión de la allÍQrlzaclónen el «Boletin
Oficial del.Estado» Y. deberán .qued~· terDlinad&8· en el· de .dOce
meses, contados desde la misma ,fecha.


